
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
1 L)ESPACIIODR. Á\GEITORRESMAIDONADO \ISC. PHD(u)

cc.TIN:.D 10
t, ..‘ •tECtOQ_ aL

(hius; Nro. 105-202-I—TCE
muz dt lnsanca: Ángel Torres Maldonado

Página web institucional: wnv.ice.gobec

A: Público en Gencral

Dentro de la causa signada con el No. 105-2024-TCE se ha dispuesto lo que a continuación

ole penh i [O transcribir:

“Quito DM.. 07 de agosto de 2024, a las 2h00.

ÁNGEL TORRES MALDONADO, JUEZ PRINCIPAL DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EXPIDE LA SIC UIENTE:

SENTENCIA

CAUSA Nro. 1O5-2024-TCE

Tema: La Delegación Provincial de Manabi del Consejo Nacional Electoral presentó
una denuncia por la infracción electoral prevista en el numeral 1 del a,liculo 281 del
Código de Democracia, en contra de los Seflores y señora Marcos Junior Dueñas Toro,
representante legal provincial del Partido Izquierda Democrática. Lista 12: Luis
Eduardo Santanmria Aguilar, responsable del manejo económico; Wilfrido Antonio
Garcia Meza. jefe dc caInpaña y, Narcisa Trinidad Alcívar Alcívar. candidata de la
digiidad de a!caldc municipal del cantón Chone, pro•incia de Marabi por el Partido
lzqLiierda Democrática. Lista 12. correspondiente a proceso de E[ecciones Seccionales.
CP(CS y Referéndum 2023. El suscrito juez luego del análisis del expediente electoral

y de lo actuado en la audiencia oral única de prueba y alegatos, resuelve en primera

instancia. raliflcar el estado de inocencia de los denunciados.

VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito en una (01) íhja suscrito por el abogado José

Jonathan Pinoargote. en calidad de anexos diez (lo) fojas. recibido en este Despacho el 25 de

julio de 2024 a las 1 5h39.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 06 de junio de 2024 a las l3h4S. se recibió en la Secretaria General de: Tribunal

Contencioso Electoral, un escrito en siete (07) fojas, suscrito por el magíster Julio Eduardo

Yépcz Frnnco. director de la Delegación Provincial Electoral de Manahi y el abogado José

Pinoargote Ccdcño. analista provincial de Asesoria Jurídica de la Delegación Provincial

Electoral de Manabí: y. en calidad de anexos ciento cuarenta (140) fojas, mediante el cual
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presentó una denuncia por una presunta infracción electoral tipificada en el numeral ¡ del
articulo 28! de la de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador. Código de la Democracia cii contra de los señores y señora Marcos Junior

Dueñas Toro, representante cgal provincial del Partido iiquierda Democrática, Lista 12; Luis

Eduardo Santamaría Aguilar, responsable del manejo econóinico Wilfrido Antonio García

Meza, jefe de campaña: y, Narcmsa Trinidad Alcívar Alcívai, candidata de la dignidad de

alcalde municipal del cantón Chone. provincia de Manabi por el Partido Izquierda
Dcmocrática. Lista 12. del proceso electoral Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum

2023’ respectivamente (1-147 vta.)

2. La Secretaria General de este Trihmiia asignó a la causa el número 1 05-2024-ICE: y. en

mmd del sorteo clcctrónco eíecIudo el 07 de junio de 2024 a las 15h48: según la razón

sentada por el ahogado Victor Hugo Cevallos García. secretario general del Tribunal, se
radicó la competencia en el doclor Árwel Tunes Maldonado. juez del Tribuna: Contencioso

Elecioral (Fs. 148-1 50).

3. El 7 de junio de 2024 a las 12h30. el susciito juez elecloral dispuso al denunciante. que en

el término de dos (02) días aclare y conpleIe su denuncia de conformidad con lo prescrito en

el articulo 245.2 de Ley Orgánica Electoral y de Organi,aciones Políticas de la República del

Ecuador. Código de la Democracia (Fs 152- 153

4. El 19 de junio de 2024 a las 14h51, se recibió un correo en la dirección de la Secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral, desde la dirección electrónica
iuliovepezácne.gobec. que fue reenviado el mismo día a las J 5h56 a las direcciones de

correo electrónico que pertenecen al juez y servidoras de este Despacho, con el asunto:
escrito de acialucio,? can3u / 05—2024’ que coiit ene dos archi os en formato PDF. los cuales

una vez descargados corresponden: a un escrito en siete (07) páginas, firmado

electrónicaniente por el maaister Julio Eduardo Yépez Franco, director de la Delegación
Pro’ ineial Electoral de \-lanabi y por el abogado José Pimloargoe Cedeño, analista pro’ incial
de Asesoría Juridica de la Delegación Provincial Electoral de Manahi, finiias que una vez

verificadas son válidas: y un documcnto cn tiria 01) pzi na cii cal dad de anexo ( Fs. 160—

165).

5. El 19 de junio de 2024 a las 16h13 se recibió en la Secrecaila Relatora de este Despacho,

un escrito en cuawo (04) fojas suscrito por el magíster Julio Eduardo Yépez Franco, director
de la Dcegación Provincial Electoral (le Niatabi y por el abogado José Pinoaigote Cedeño.

analista pro’ incb] de Ascsoria Jtiridica de la Delegación Provincial Electoral de Manabí; y eii
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calidad de anexo (QI) Foja, con los cuales indica cumplir lo dispuesto en auto de 17 de junio

de 2024 (Es. 67-172).

6. El 26 de junio de 2024 a las 11h30. el suscrito juez admilió a Irániile la presente causa.

dispuso la citación de las personas denunciadas; y íijó la fecini para la práctica de la audiencia

oral única de prueba y alegatos (Fs. 174-1 76).

7. El 09 de julio de 2014 a las 13h21, se recibió en [a Secretaria Relatora de estc Dcspacho un

escrko en tres (03) fojas suscrito por los señores Marcos Junior Dueñas Toro. Luis Eduardo

Santamaria Aguilar. WiIñ-ido Antonio García Meza, y Narcisa Trinidad Alcivar Alcívar,

cúniuntamente con el doctor Freddy Zambrano Moreira y, en calidad tic anexos cinco (05)

fojis. con el cual los denunciados contestan a la denuncia preseniada en st contra (Fs. 233-

241).

8. El 8 de julio de 2024 a las 2h59, se recibió un correo en la dirección de la Secretaria

General del Tribunal Contencioso Electoral, desde la dirección electrónica

jpsepinoargotcQcneob,ec que fte reenviado el mismo día a las 1 3h0 [ a las direcciones de

correo electrónico que pertenecen al juez y servidoras de este Despacho, con el asunto:

SOLICITUD DE AUDIENCIA TELEMÁTICA CAUSA Nro. 105-2024-TUE” que contiene

un archivo en formato PDF, el cual lina VZ descargado corresponde a un escrito en una (01)

página, firmado electrónicaniente por el ahogado José Jonathan Pinoargote Cedeño, asesor

juildico de la Delegación Provincial Electoral de Manabi. firma que tina vez verificada es

válida (Fs. 243-244).

9 El 19 de julio de 2024 a las 14h16, se recibió un con-co en la direccion de la Secretaria

General del Tribunal Conlencioso Electoral, desde la dirección electrónica

jQcpinourgotea)cne.gob.ec que lie reenviado el mismo día a las 4h5R a las direcciones de

correo electrónico que pertenecen al juez y servidoras de este Despacho, con el asunlo:

‘SOLICITLD DE EXPDILNTE ÍNTEGRO Dli LA CAUSA Nro. l05-2024-TCIi’ (sic) que

contiene un archivo en ibnnato PDF, el cual una vez descargado corresponde a un escrito en

una (O) página, firmado electróiiicaincntc por el abogado José .Toiiall,an I’inoargote Cedeño.

asesor jurídico de la Delegación Pi-ovincial Electoral de Manabi, firma que una vez verificada

es válida (Fs. 263-264).

lO. lii 22 de julio de 2024 a las 1 8h23, se recibió un correo en la dirección de la Secretaría

General del l’rhunal Contencioso Electoral, desde a dirección dectrónica

nonictapu. deInoria. oh.ec. que fue reenviado ci mismo día a las 20lf 1 a las direcciones
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de correo electrónico que pcrtcncccn al juez y servidoras de este Despacho. con el asunto:
“RESPUESIA C1UÇA 105-2024-i(E que contiene un archivo en íbiinato PDF. el cua[ una
vez descargado corresponde al Oíicio Nro. Dí’-DP 17-2024-0269-O cr1 una (01) foja firmado

electrónicantente por el ahogado Mario Femando (evallos Páez, director provincial de la
Defensoría Púhlica Pichincha, tiran que una vez veriflcada es válida (Fs. 266- 267).

II. El 23 de julio de 2024 a las 0h00. se llevó a cabo [a audiencia oral única de prueba y
alegatos dentro de la presente causa de manera virtual (Fs. 269 -275).

12. Medianle auto de 24 de julio de 2024 las 12h00. el suscrito juez al amparo de lo dispueslo

en el articulo 2(30 de la Le’ Orgñnica Electoral y de Oranizuciones Pohicas de la RepúSlica

del Ecuador. Código de la Democracia. requirió director de la Delegación Provincial E)ectoral
de Manabí. en el &nijno de un (0)) día. reniita a este juzgador: i) original o copia ccrtilicada
a Resolución Nro. X4l-DPEM-JEYF-0h-I l-2D23-FCC . ji) original o copias certificadas de
os sustenlos o respaldos para actualización del con_co electrónico del señor Luis Eduardo

Santainaria Aguilar. responsable del manejo ecoitóni ico de la dignidad de alcalde nunicipa 1

del cantón Chone. provincia de \Ianahi por ci Pariido lzquierdd Democrática, Lista 12 (Fs.
276-277 vta.).

13. El 25 de julio de 2024 a la 5h39. se recibió en la Secretaria Relatora de este Despacho.

un escrito cii una (01) foja suscrito por el abogado José Pinoaruoie (edeño. analista provincial

de Asesoría Juridica de la Delegación ProinciaI Electoral de Manabi; yen calidad de anexo

diez (10) fojas. con los cuales remitió Ici dispuesto en auto de 24 de junio de 2024 (Fs. 285-

296).

Con estos antecedentes, se procede a reali,ar el análisis de fonna correspondiente.

1. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Competencia

14. El numeral 2 del articulo 221 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que

el Tribur.aI Contencioso E lectoral tiene en (re sus tanc ioxcs [s]oncimwn ¡mr el

!J1LllflPhiflI ¡COto ‘ic’ lu uy’ fl’US M,h,C? /iu,, cia,, ¡cid,, f)?o))aganda. gcIskJ e /&Íofl fil ) en

genL-Ial. IR,r ‘u/,w,ucione.’ ck no,,,,a. eletora1ex , en concordancia, con lo rc ¡sto en el

numeral 5 del articuo 70 de la Ley Orgánica Eec:o,:l y de Organizaciones Políticas de l

Repübhca del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante Código de la Democracia) y el
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numeral 5 deI ailict’lo 3 dci Reglamento de Trniiies del Tribunal Gonlenci oso E ectoral (en

adelante RT[CE) que le otorgan idéntica competencia a este Tribunal.

15. El numeral 4 dci articulo 268 del Código de la Democracia y el numeral 4 del articulo 4

del RTTCE establecen que el Tribunal Contencioso Electoral es competente pata conocer y

rcsolvcr [as inFracciones electorales. El cuarto inciso del articulo 72 de la referida ley

determina que. en los casos de doble instancia, la primera estará a cargo de un juez

seleccionado por sorteo. De su decisión cabe el recurso dc apelación ante el Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral.

16. En consecuencia, este juzgador es competente para conocer y resolver, en primera

instancia, la denuncia por una presunta infracción electoral relativa al flnancia,niento de la

política y gasto electoral presentada por el magíster Julio Endara Yépez Franco, director de la

Delegación Electoral de ManaN designado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral,

conforme la consta de la copia certificada de la Acción de Personal Nro. 01 9-CNE-DNTI 1-

202 de 27 de enero de 2021

2.2. Legitimación activa

17. El numeral 3 del artículo 2S4 del Código de la Democracia y el numeral 3 del arliculo 206

dci RTTCE establecen que ci Tribunal Contencioso Flectoral conoce las infracciones

señaladas ci’ la norma electoral a través de una denuncia presentada por parte del Consejo

Nacional Electoral

18. [a dentmnc ma prn una presunta infracción electoral relativa al 1 mi nciamiento de la po1 i [ia

y gasto electoral, ha sido interpuesta por el niagister Julio Eduardo Yépez Franco. director de

la Delegación Electoral de Manabí. designado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral,

por tanto. cuenta con legitimación su flciente pal-a presentar la de,iunc

2.3 Oportunidad

19. El articulo 304 del Código de la Democracia prevé que [11(1 acción para 1enunciar las

¡nf,vccw,wx /2rL’if5flJ. 1?” esta lev prc’ çcrihirón e, Lios años ‘. Los hechos denunciados como

presunta inFracción electoral relutiva al financiamiento de la politica y gasto electoral refieren

la no presentación del informe de cuentas de campaña, el monto de los aportes recibidos, la

naturaleza de los mismos, su origen, el listado de coiitrihuycrites, su identificación plena,

lA rojas Ii6
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respaldos de ingresos y egresos correspondientes al proceso electoral Elecciones

Seccionales, CPCCS y Refcrnduiii 2023’. por lo que, se -e’ fica que [a deriuncLa ha sido

presentada de manera oportuna.

2.4. Validez procesal

20. Revisado el pmccdiiniento de la denuncia preseiitacla ante este Tribunal, el suscrito juez

de instancia no advierte nc o u oinis iñu de so letiinidad sustancial que pudiera acarrear Su

nulidad, en tal virtud, se declara [a validez del proceso jiiiisdiccional.

Una vez exumi nado el cumpl iI]lienlo de las formalidades de ley de la denuncia y constatados

que reúnen todos os requisitos de lbrma. se procede al análisis de íondo.

lii. ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Argumentos de la dejiuncia presentada por la Delegación Provincial Electoral de
Bou’ ar

21. El denunciante arguinenta que con forme el l:orlmllario de 1 nseripción Nro, se registró al

señor Luis Eduardo Santamara Aguilur. cuino responsable del manejo económico para la

dignidad de alcalde nmnicipal del cantón Clionc, pi-ox incia de \lanabi por el partido Izquierda
Democrática. Lista 12. en el que además consta su nombramiento y aeeplación. quien tenía la

obhgación de presentar un balance consol dado, el istado de contribuyentes con la

determinación tic los montos y demás requi sios establecidos en la fbi-ma legal y
reglamentaria, en el plazo de noventa dias después del acto de sufragio.

22. Indica, que el 28 de juho de 2023. se receptó en la Delegación Electoral de Marahí el

informe económico financiero de cuentas de campaña Suscrilo por el señor Luis Eduardo
Santamaría Aguilar. conlo responsable del iriariclo ecoiióinico para la dienidad de alcalue

municipal del cantón Chone. provincia de Majuihi por el paul ido Izquierda Democrática, Lista

12. el cual fue analizado por [a Cuidad de FiscaIizaci,mi y € onirol Nectoral mediante Informe

de Cuentas de Campaña Inicial Nro. SI3CCIONALES-CPCCS2O23-AM-[3-0163 y remitido

mediante Memorando Nro. CNE-[flPP[’vl-2O23-2034-M a la UnWad de Asesoria JHridica.

quienes a su vez realizaron el Informe Juridico Nio. 245-UAJM-2023-FCC. conforme a lo

establecido en los ar ictilç, 65 y 66 del Reilacuento para el Control y F[scalización del Gasto

Electoral.
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23. Aurezu que, acto seguido el director de la Delegación Pioincial Electoral de Manahi

emitió la ftesolución Nro. 0245-l)PLM-JEYF-05-O8-2023-FCC de 05 de agosto de 2023,

notificada el [2 de agosto dc 2023. conforme consta la razón dc notificación suscrita por la

secretaria general de la Delegación E’ectoral de Manahi. a los correos electrónicos

narcisaalcivarrahotniail.com. lcseIunicogpaiLcoin, dl 2naciona1gmailcom,

miucvcrazWüliotinail.com , rnarcosjunioiIoroáhotniaWcom, jodalczao 1 l261lliotmail,com

que pertericccn a los ahora denunciados, con la cual se les concedió quince días, para que

subsanen las observaciones encontradas.

24. Que, luego de la comunicación remitida por la secretaria de la Delegación Provincial

Electoral de ManaN, en la que puso en conocimiento que hasta el 07 de febrero de 2024 no se

receptó información alguna respecto a las subsanaciones a las: cuentas de campaña, se emitió

el Informe técnico SECCIONALES-CPCCS2O23-AMl 3-0163-FINAL y el 1nfonie Jurídico

Ql l-UPAJM-2024 l{’C’-D, que sirvieron de suslento para elaborar la Resolución 01 l-DPEM

JEYF-29-04-2024- FCC-D de 29 de abril de 2024, en la que se raiiñca la lilta de presentación

de iníhrme de st,hsanación de la dignidad alcalde municipal del camón Chone, provincia de

Msnabi, auspiciado por el Partido Izquierda Deinocrálica, Lista 12, y que loe notificada el 29

de abril de 2024 al responsable del manejo económico, representante legal. candidata yjefe de

campiña de la organilación política, según la razón senlada por la Secrelaria General de la

Delegación.

25. Señala, que como autoridad administrativa electoral siguió el procedimiento determinado

para el et2cto. garantizando el derecho al debido pii1ceso y la seguridad jurídica de los

denunciados quienes debieron presentar las cuentas ¿e campaña de la dignidad alcalde

municipal del cantón Chone. provincia de Manabí y no lo han hecho, adecuando su conducta

antijurídica en lo dispuesto numeral 1 del articulo 281 del Código de la Democracia.

26. Refiere que el 1 ncuniplimiento en eL que habrían incurrido los denunciados aFecta los

derechos de participación, menoscaba los principios de igualdad, transparencia y acceso a la

informaciI1. seguridad y certeza del proceso electoral: violentan las disposiciones imparlidas

legítimamente por la autoHdad electoral, por cuanto al desconocer el financiamiento. las

fuentes de los aportes recibidos, su origen, uso y destino de los recursos que utilizó la

organización poihica para la campaña eiectoral.

27. Que se vulneraron las siguientes normas: u) numerales 3, 221 y 2 del articulo 2 19 de la

Constitución de la República del Ecuador; h} nuincial 5 del articulo 25, numeral 5 del artículo

70, 214, 215, 224, 225, 230, 23!, 232, 233, 234, 236, 275, 276. numerales 1 del articulo 281,
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numeral 3 del articulo 284 y 285; y. c artículos 4, 28, 30, 3l. 32 37.38, 39, 40, 4!. 42, 43.

57. 58, 64,65 y 66 del Reglamento para el Control y Fiscalización del Gasto Electoral.

28. Finalmente, señala que existe tina flagrante vulneración (le la normativa clecloral por

incumplir con disposiciones referentes a obligatoriedad de presenlar las cuentas de campaña

e[ectoral por parte de los denunciados quenes enmarcan su conducta antijurídica en lo

previsto en el numeral 1 del articulo 281 del Código de la Democracia; por lo cual, solicitan

se les imponga la máxima sanción.

3.1.1. Argumentos en el escrito con el cual complela y aclara la denuncia prcsen(ada
por la Delegación Provincial Electoral de Bolívar

29. El denunciante aclara que el hecho que subsume la presunta conducta antijurídica es la

llta de piesentación de documento que subsane las observaciones a las cuentas de gasto

electoral presentadas por la dignidad de alcalde del cantón Chone por la Izquierda

Democrática, coniraviniendo lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 236 del Código de [a

Democracia.

30. Que. conforme señala el último párrafo del articulo 244 en concordancia con los artículos

233 y 234 de la norma seña[ada, se ha noti rcado al reprcsentante legal, cíe de campaña y
candidato, por ser solidariamente responsahles a quienes individualiza y atribuye las

siguientes rcsponsah ¡1 idadcs:

30.1 Luis Eduardo Santanmria Aguilar, responsable del manejo económico de la

dignidad alcalde Municipal del cantón Chone, provincia de Manabí, auspiciada por el

Partido Izquierda Democrática, Lista 12, incumplió su obligación de presentar la

documentación que subsane las observaciones puestas en su conocimiento mediante

Resolución 0245-DFEM-JEYF-05-08-2023-FC, conforme lo dispuesto en el articulo

236 del Código de la Democracia.

30.2 Marcos Junior Dueñas Toro, representante legal provincial del Partido Izquierda

Democrática, Lisla 12. como responsable solidario incumplió su obligación de

presentación de la documentación que subsane las observaciones puestas a
conocilnienlo a través de Resolución 0245-DPEM-JEYF-05-0X-2023-FCC, conlbrme

lo determinado en los artículos 234 y 236 del Código de la Democracia.
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3(13 Wilírido Anlonio García Meza, jeíe de campaña de la dignidad alcalde municipal

del cantón Clione, provincia de Manabi, auspic jada por ci Partido Izquierda

Deniocrática, Lista 12, como responsable sol ¡dacio ¡ucumpi ió su oh 1 igación de

presentación de documentación que subsane las observaciones puestas a conocimiento

a través de Resolución 0245-DPEM-JEYF-O5-O-2O23-FCC, conforme lo determinado

en los artículos 234 y 236 del Código de la Democracia.

311.4 Narcisa Trinidad Alcivar Alcívar, candidata de la dignidad dc alcaldesa municipal

del cantón Chone, provincia (le Manabi, auspiciada por el Partido Izquierda

Democrática, Lista 12, incumplió su ob[igación de presentar la documentación que

subsane las observaciones puestas en conocimiento a través de la Resolución 0245

DPEM-JEYF-05-08-2023-FCC, conforme lo determinado en los artículos 234 y 236

del Código de la Democracia.

31. Respecto a los agravios que causan los hechos denunciados. agrega que el incumplimiento

de los responsables de la organización polftica es una conducla anlijuridica que afecta los

derechos de participación. menoscaba los principios de igualdad. transparencia y acceso a la

información, seguridad y certeza del proceso electoral que violenlan Jas disposiciones

impartidas legitimanicntc por la autoridad eleclora 1, que evade el control por parle del órgano

electoral y de las autoridades competentes, conforme lo prevé la norinu constitucional y legal.

3.2. Contestación de los dentinciados

32. [os señores Marcos Junior Dueñas Toro. Luis Eduardo Santaniaria Aguilar. Wilfrido

Antonio Garchi Meza y Narcisa Trinidad Alcívar Alcivar. en su escrito de contestación

scñala,i que. en la tniriiitación del expediente se violentaron garantias constitucionales como

la presunción de inocencia, debido proceso, motivación y seguridad juridica. desde el

momen o dci “oiga de ape;ivru de ¡m ‘extíguelán ci cua i es un acto u ul o por ende carece de

eficacia jtiridica de conformidad con el literal e) del artículo 94 y 122.1 del Esatuto de

Rágimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

33. Rechazan c illipulgilan Ja documentación anexa a la denuncia por ser irrekvante. endeble.

inuIieinte y no alcanzar el acervo probatorio para la sanción que busca la investigación en

su contra, además de contravenir e[ zrliculo 76.4 de la Constitución de la República del

Ecuador. Añaden que, existe ulla inobsenancia de mot’vacion en la Resolución Nro. II [-
DEPM-JEYF-29.04-2024-FCC-D1 de 29 de abril de 2024, ya que cii los antecedentes de
hecho se refiere a la Resolución Nro. 841 [-DPEM-JEYF-08- 11-2023-EeC] de It de

9
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septiembre de 2023 que nada tiene que ver con los recurrentes, lo que geflera una motivación

confusa al mencionar resoluciones distintas en las que se sustentan los presupuestos de hecho.

34. Alegan, la caducidad dci derecho de sanción de con Ioi’inidad con e! inciso primero del

artículo 213 del Cód ¡go Orgánico Ad ‘iii nstrati yo en concordancia cori el artículo 236 del
Código de la Democracia, por hahei- precluido d térinilio de 30 y 60 días en su orden,

partiendo desde la Resolución Nro. 245[-[)PEM-JEYF-05-0X-2023-FCC] de 05 de agosto de
2023 que concedió 15 dias paca la subsanación a los colilpareciciltes térnhirio qUe recluyó el

04 de septiembre de 2023, superando el { culpo micho antes de la Resolución Nro. l

DEPM-.IEYr29-04- 2024-FCC-DJ de 29 d abrd de 2024

3.3. Desarrollo de la Audiencia Única Oril de Pruebas’ Juzgamienlo

35. \Ldiame auto de 2h de junio de 2024 a las 1 ll3D. el suscriTo mci fijó la prñctica de la
audiencia era única de pruebas y alegatos para cl 23 de julio de 2024 a las 0h00, la cual se
real izó de forma telemática. A dicha audiencia comparecieron: la parle denunciante. magister

Julio Eduardo Yépez Franco, director de la Delcgaeioi Pro incial Electoral de Manabi, su

abogado patrocinador, José Jonalhan Pinoaigole Cedefio. con matrícula proIsional Nro. 13-

201 7-97 del Foro de Abogados: los denunciados Mircos Jui,ior Dueñas Toro, representante

legal provincial del Partido izquierda Democrática. Lista 12: Luis Eduardo Santamaría

Aguilar. responsable del manejo económico: Wilfrido Antonio Garcia Meza, jefe de campaña:

y Narcisa Trinidad AleR ar Alcívar. candidata a la dignidad de alcalde municipal del cantón
Chone. p3-ovi ncia de Manabí. por el Par ido Izqti mcrda Deinoei-áI ¡ca, Lista 12. conjuntamente
con su ahogado patrocinadomu Freddy Oswaldo Zambrano Moreira. comi matrícula profesional
Nro, 13-1991-28.

36. instalada la audiencia, este juzgador iri Ibrinó a las parles piocesa les sobi’c los derechos y

garantías que les asisten, consagrados la Com.stil1Lción de la República del Ecuador,

autorizó la inten-ención de las par es procesales. sin dctermimr lun ile de iiemI:po para sus
exposiciones, a fin de garantizar el pleno ejel-cicio del derecho a la delnsa y fijó como objeto
de la co nl ro ‘-ers it; el siguiente: Detcn,i /,iw ¡ iv.’ sc’ñc’ ,es cíe los SL C. A ía,ec,s huno,’

D, ,efia.v Tu ¡‘o. I’e/’L.vei7tCI)itc lCU/ ¡líO i ‘inc/al ¿leí Pm’, u/ii I:t/1 licicli: Denwc,ái ¡ca. Lista 12:
Luis Ed,undo ,Sa,,tco,,c,,k, .4g,iIcn. ¿ ¡ji le tic’! ,)Ici) ir/u ¿‘cCJ ‘‘(3111 lcd ¡1/ii: Id .4 ¿jmi,Ii

Gci,cía 1 !ca. je/i ¿le ccs,,pÚh,: ‘. .\‘u;’ciju T,inic/cu/ ¡It/vm .4/e/ru,. et,,uhc/t,ta. tic ¡ci

iignidcid ile u/ti ,/ck’ u, iu,ii/,al del ccl)Icil? ( ti nc. I ‘O ri,wic.l ¿le A fanal,, por el Paruili,
J:q 1 ,ie,dc, Dc’nwcratk’a. L ¡su, ¡2. cvl(/?cJ ¡u (unir al pli lee.’ o de EIecei,,,i€’.’ Sca/o, ictle .

(‘PC ( Ç RL’feré,lih ti,, 202.?, uN ‘u, ‘‘ini,, en (il in/’at e ‘6;, e/re/oral e la/hci UI (l ÇtO electoral

lo
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L’fl L / UI (Ift’fld 1 dci tU 1/dl/O 281 cid ( cH h’u ‘k ‘U Dt’n,u LVC la t/cfl ,iiicc fi, por el

nusgivits fu/ir, Educ.,c/o hpe: fíanco, cluecin, dL )a De /cga’ioI7 /‘,v.n ‘ji ,cia/ E/clorai &
Bolívar’

37. El abo1ado de la Delegación Provincial Electoral de Manahi inicw sil exposición

señalando que la denuncia presentada tiene como génesis la conducta típica de los señores

Marcos Funior Dueñas Toro, representante legal provincial del Paitido Izquierda Democrática,

Lista 2: Luis Eduardo Santamaria Aguilar. responsable del manejo económico; Wil frido

Antonio García Meza, jefe de campaña: y, Narcisa Trinidad Alcívar Alcivar, candidata de la

dignidad de alcalde municipal del cantón Chone, provincia de MaElabí por el Partido Izquierda

Democrática, Lista 12, respectivamente, se adecuan a la infracción relativa al gasto electoral,

tipificada en el numeral 1 del artículo 281 del Código de la Democracia, pues presentaron las

cuentas de campaña fuera del plazo establecido en la Ley: y no realizaron la subsanación de

las ohsei’ nc oiles que realizó la autoridad administrativa elecloral.

38. Luego, practicó la prueba documental anunciada en st’ denuncia: resolucioncs

administrativas, informes técnico-juridicos, certificaciones y razones, de las cuales dio lectura

a la parle perlinenle, las exhibió por el principio de contradicción. Desistió de la segunda

prueba anunciada por ser la resolución que prueba la candid;itura de la hoy denunciada, por

ser un hecho no controvertido, Manifestó que los denunciados. asumieron la responsahi 1 ¡dad

de cumplir las disposiciones legales y reglariientarias respecto al manejo de las cuentas de

campaña electoral al firmar el Formulario de (riscripción de Candidaturas Nro. 19 [ del

proceso electoral “Hcccioncs Seccionales. CPCCS y Reíbréiiduni 2023.

39. Señaló que. se recibió el intbrme de cuentas de canipaña el 28 de julio de 2023. con

posierioridad a la fecha establecida en la Ley, firmado por el señor Luis Eduardo Santamaría

Aguilar. responsable del manejo económico; por lo que se procedió con el análisis del mismo,

pero que al revisarlo existieron varias observaciones, que se concedió quince dias según

eslipula la Ley, para que subsanen y completen la iiifonvacióii solicitada, pero que. los

denunciados incumplieron, no desvanecieron o subsanaron las ohsci’vaciones realizadas, por

lo tanto, adecuaron su conducta a la infracción electoral denuncinda

40. Por su parle, ci ahogado de la deíena de los denunciados nnifcsló. el] lo principal, que

ci proccso instaurado carece de eíicacia jurídica y legafidad. alegó una faha de motivación de

los intbrmcs y error manifiesto en íechas, resoluciones y cúneos. Respecto a la prueba

practicada. solicito que el abogado de la Delegación Provincial Electoral de Manabí indique el

corleo electrón ¡co del responsable del manejo econói1Ico que consta en el Formulario de

11
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Lnscripción de Candidaturas, ya que se ha noti heado a un correo electrónico que no pertenece

al señor Luis Eduardo Santamaría Agu ¡ Iar y sol ¡cita que se cxc luya el Informe Juridico Nro.

01 l-UPAJM-2024-FCC-D de 15 de febrero de 2024, dado que se refiere a dos resoluciones

distintas. Adicionalmente. alegó caducidad por haber precluido el término de la
administración para perseguir a sus patrocinados de contbrmidad con el articulo 213 del
Código Orgánico Administrativo y articulo 236 del Cód[go de la Democracia.

41. El abogado del dciiunc iaivc no objctó la prueba de descargo y en su alegato final ud icó,

que se ha seguido ci dcI,do proceso, se ha noti flcado todas las actuaciones, al rcsponsah le del

manejo económico al correo actualizado y se ha probado la responsabilidad de los

denunciados quienes no presentaron la documentación de subsaración. Respecto a que consta
en los antecedentes o en el extç, de los correos olías resoluciones. sealñ que estos son errores
de Upe o.

42. En su alegato final el abogado de la deFensa técnica de los denunciados aignmenló que la
autoridad administrativa electoral ha i ncurr:d() en errores de pleno derecho y no son meras
rom:alidades: que se afectó el derecho a la lcgiliiva deFensa al no haberse noPilcado al

responsable del manejo econóni co con lo in Formes écn cos y juridicos, asi como con las

resoluciones adininis{raIi as: y que por cuanto ha operado la caducidad de la acción, sol icita

se ratiticue el estado de inocencia de sus delendidos.

3.3.1 Pruebas (le Cargo

43. En el expediente electoral constan los elenienlos probatorios ¿mnunciados y adjuntados por

la Delegación Provincial ELctoral de Manahi con su denuncia: ro obstante, para efectos del

análisis del presente caso, solamente se singukirzan aquellas que fueron practicadas en la
audiencia oral ünica de prueba y alegatos:

a) Copia cerlificada del Formulario de lr;scripción de Candidaturas Nro. 39 para la
dignidad de &calde municipa del camón (lione. pi-os ircia de Manabí por el Partido

Izquierda De,nocráPca. Lista 12, del proceso electoral Hecciones Scccion&cs.

CPCCS y Referéndum 2023 (Es. 1-3 vta.).

h) Oficio i N de 2S de julio de 2023 suscrito por el señor Luis Eduardo Santamaría

Aguilar. rcsponsahlc del Inar1ejo económico de la dignidad de alcaldc municipal del
cantón Chone. provincia de \ianabi por el Partido Izquierda Democnhiea, Lista 12.
dcl proceso electoral Lleccioies Seccionales. (PCCS y Retréiduni 1023 (Fs. 24.

12
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e) Orden de Trabajo del Expediente de Cuentas de Campaña Nro. OT-13-0245 de 05 de

agosto de 2023, suscrita por el magister Julio Eduardo Yépez Franco, director de la

Delegación Provincial Elector-al de ManaN, mediante eL cual autoriza el examen de las

cuentas de campaña de la d Igni dad de alcalde ni unicipal del canlón Chone, provi neja

de Manabí, auspiciada por el Pailido Izquierda Democrática, Lista 2 (Fs. 78).

d) lii [orine de Examen de Cuentas de Campaña Elector’a Nro. Expediente: Seccionales

CPCCS2O23-A\i-l3-0163 de 05 de agosto de 202$. suscrito por la ingeniera Ericka

Yadira Taco Villavicencio asistente electoral trans’ e,sal de la Delegación ¡‘ro’ incial

Electoral de Manabí (Fs. 79-93).

e) InForme Juridico Nro. 0245-LAJM-2023-FCC de 05 de agosto de 2023. suscnto por el

abogado José ionathan Pinoargole Cedeño. analista provincial de Asesoria jurídica 2

de la Delegación Provincial Electoral de Manabi (Fs. 98-102).

1’) Resolución Nro. 0245-DPEM-JEYF-05-0$-2023-FCC de 05 de agoslo de 2023.

suscrita por el magíster Julio Eduardo Yépez Franco, director de la Delegación

hiecloral Provincial de ManaN (Fs. 103-106 ‘la.).

g) Razón de notificación de 12 de agosto de 2023. sentada por la abozada Ana Cecilia

Mendoza Ledesma, responsable de la Unidad Provincial de Secretaria General de la

Delegación Provincial Electoral tic Manabí (Ps. 107).

h) Copia simple del Memorando Nro. CNE-DTPPPM-2024-I80-tv{ de 05 de Febrero de

2024. finnado electrónicaniente por el magister Jonatlian Andrés Giler Moreira.

director técnico provincial de Participación Política de Manahi (Fs.109).

i) Copia simple del Memorando Nro, CNE-UPSGM-2024-265-M de 07 de febrero de

2024. suscrito por la abogada Ana Cecilia Mendoza Ledesma, responsable de la

Unidad Provincial de Secretaria General de la Delegación Provincial Electoral de

ManaN (Fs. HO).

j) InForme de Examen de Cuenias de Campaña Electoral Nro. Expediente Seccionales

CPCC-2023-AM-l3-0l63-F)NAL de OS de febrero de 2024, suscrito poi el ingeniero

José Gonzalo Sol&zano Mera. analisla técnico de Participación Política 1 de la

Delegación Electoral Provineia de Manahi (Fs.1 12-122).

k) ln[orine Jurídico Nro. 01 I-UPAJM-2024-FCC-D de 15 de febrero ce 2024, suscrito

por el abogado José .Fonatlian Pinoargote Cedeño. analista provincial de Asesoría

jurídica de la Delegación Electoral Provincial de Manabí (Es. 125- l28L

1) Resolución Nro. 01 l-DPEM-JFYF-29-04-2024-FCC-D de 29 de abril de 2024,

suscrita por el magíster Julio Eduardo Vépez Franco, director de a Delegación

Provincial de Manahi (Fs. 130-133 vta.).

m) lnprcsión del correo electrónico de 29 de abril de 2024 que tiene como remitente la

direccon de correo electrónico dpernanahifrt ene.goh.cc. destinatarios:

13
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nal’cisaa Ic ¡ varahotr11ai 1 .com. iiaI’COSj uniOiloi’C@)hottriail .com,

jodalczaü II 2vJiotinail,corn. leselunico,’gniailcom, di 2naciolIalgIllaiI.com.

mi guev e raza(ah ot nial con!; y co mo as ui tu: rio! ¡ h caciér! d c Resol nc ró ti Nro, 0 1 1 —

DPEM-JEYF-29-04-2024-FCC-D (Fs. 134).
o) Razón de notificación de 29 de abril de 2024, sentada por la abogada Aria Cecilia

Mendoza Ledesma. responsable de la Unidad rro ir!cial de Secretaria General de
Manabi (Es. 135).

3.3.2. Pruebas de descargo

44. Los denujiciurJos contestaron a la denuneni preseniada en su contra dentro de ériti’to
previsto en la ley. aI:uilciaron y prnc( ea ron cii la ¿md ericia ora única d2 prueba y alegatos
las siguientes pruebas de descargo:

a) Copia cert licada del Eorniu lar o de 1,iscripción de Cadidnttras N ro. 391 para la

dignidad de alcalde municipal del cantón Cl!one. provincia de \1anahi por el Partido
Izquierda Democrática. Lisla 12. del proceso electoral Elecciones Seccionales.
CPccs y Rereréndum 2023 (Es. 1-3 viaL

h) lníhrnie Jchdico Nro. Dl l-L’PAJM-202’-FCC-D de J5 de febrero de 2024. suScrito

por el abogado José Jonathan Pinoargote (‘edeño. anaLista provincial de Asesoria

Jurídica de la Delegacón Electoral Prov:ncial ue Manabi (Fsrn 125- 128).

e) Resolución Nro. 01 l-DPEM-JEYF-29-04-2024-FCC-D de 29 de abril de 2024,
suscrita por el inagister .1 u ho Eduardo Yápez Franco. direclor de la Delegación
Provincial de Manahi (Fs. 130—133 vta).

d) Resolución Nro. 01 I-DPFM-)EYF-2q-04-2024-FCC-D de 29 de abril de 2024.
suscrita por el magíster Julio Eduardo Yéliei rauco, director de [a Delegación
Provincial de Manabi (Es. 30-133 vta).

e) Impresión del correo electrónico de 29 de abril de 2024 que tiene como remitente la
dirección de correo clcctrórico dpemniabi:t.cne.gob.ec. destinatarios:
charcisaalcivar’f, IotmaiI,coin. rnarcosjuniortoroa,hotmail.com.

jodaezao 1 1 2a hoi,nai 1 .com. IeseltinicoQginailcont id 12. nacional ggniail.coni.
n:igueveraza( hotinarl,coni: y como asunto: notiticación de Reolucióri Nro. Oil -

DPEM-JEYF-29-04-2024-FCC-lJ Fs. l34)
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3.4 Valnraciñn de las pruebas prac(icadas en la Audiencia Oral (.111r3 dr Prueba y

A lega tos

45. El segundo inciso del a,liculo 72 del Código de la Democracia piescrihe que “En los

pflJCL.VO. Contencioso CIL’ cío,ales el anuncio, ¡IVWtiLa ‘t,lo,a ión de plue bUS garai ¡lizciró la

hh’iiei/Uk’u)ii J,,cl/c/ci/. ()/)0it unidad. pertinencia. cont, tvÍaikn contradicción Por su parte.

el artículo 253 ihidem dispone que “E,, /a Audiencia de Prueba Y .hmgam)ento se pieseitarán

todas Lis pruebas con que cuenten la.ç partes. Quienes aCtIiL’fl como testigos o pci/tos es/a,á,,

obligados a conpaIc ce; ante las/tiesas y jueces y responde; LII ,,ite,rogo/ario respectivo

46. La prueba tiene como flnalidad determinar si las aflrmaeiones sobre los hechos son

ciertas, en este sentido, la carga de la prueba corresponde al denunciante, quien debe probar

todos los hechos alegados en su denuneia, en el caso del denunciado no está obligado a

producir prueba si su contestación ha sido si nple o absolutamente negativa, pero si deberá

hacerlo si su contestación contiene aí5rrnaciones explícitas o iniplicitas sobre el hecho. el

derecho o la calidad de la cosa litigada: asi, el Capitulo Sexto. Sección 1 del RICCE

establece las reglas generales para la presentación y práclica (le la prueba documental,

leslinionial y pericial en materia electoral. Para que la prueba sea apreciada por el juzgador,

esla debei-á ser solicilada. practicada e incorporada den ro del térm no o plazo señalado: y.

deher reunir los requisitos de pertinencia, utilidad y condueencia.

47, LI R1TCl3 dclinc a la prueba documental como 7..) /,,do locii,ient(, p,,h/io o niñada

i/IW seco/a. Coillengu O iejfl’cxente algini hecho j declare. co,, ti/Itt ci (1 iliLorpole ((ti

derecho Documentos que se presentarán en originales o copias ccrtiticadas (art. 160). Para

que los documentos hagan prueba es necesario que cumplan las siguientes condiciones: i) que

no estén defectuosos, incompletos o ilegibles. ni diminutos: Y, u) que no estén alterados en

una pare esencial, de modo que pueda argüirse falsedad (art. 161 ). La prueba documental que

-eúna las condiciones detalladas es válida.

48. En relació,i con la práctica de la prueba docunwntal. aplicada en el presente cao, el

articulo 62 del RTTCE prescribe: O que los documentos deben ser leídos y exhibidos

públicamente en su parle pertinente: u) las fotografSas. grabaciones. los elementos de prueba

audiovisusles. mensajes de datos. documentos eleciróricos u otros similares, se reproducirán

en la parte pcrtinei;Ie en la audiencia y por cualquier medio idóneo para su percepción por los

asistcntes iii) dicha prueba debe ser incorporada al expediente lara anáhsis y resolución del

juzgador y, iv) el aportante de la pmeLia debe señalar concretamente lo que pretende

demostrar o acreditar.
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49. Ahora bien, de las pruebas anunciadas y practicadas en la aoci eNCía oral única de prueba y
alegatos, cabe señalar. en primer lugar, que el denunciante practicó la prueba documental que

anunció y presentó con su denuncia, prueba que se encuentra detallada en el pánaíb 43 uf

supIa por su pate los denunc i:tdos no aportaron prueba adicional al proceso, sino que, en
atención al pri flCIpIO (le comunidad de la prueba. pract icaroil la prueba que Ibrina palle del
expediente jurisdiccionaL

50. Respecto a las ohjecíones realizadas a la prueba practicada por cI denunciante y a la
solicitud de exclusión del [nfo,iue Jurídico Nro 01 [-LJPAJM-2024-FCC-D de 15 de febrero
de 2024. este iuigador las deseslima. puesto que cumplen lo previsto en los arliculos 38. 139

y 41 del RFFCF. Finalnente. con respecto a la pnieba documental anunciada y practicadii
por el denunciarle en h, uudienci oral única de prueba valegatos, se admite y será valorada

en su conjunto por reunir los rcqtíisilos legales y reglamentarios, excepto los documentos que
constan en copias simples. lo que contra’ ene o dispuesio en el segundo inciso del articulo
145 del RTTCE. ya ctíc la documentación en copia simple no constituye prueba.

51. Por su parte. cI ahogado de Id pune dcntinci;ídu. Fredd Zumbrano 4ereira. contradijo la

pnieha practicada, señaló que esla curece de et5cacia juridica y legalidad, y argumentó que los
informes juridicos carecen cte moiivsciÚiu También indicó que a Delegación Provinciul

E ectoral de Manabi no notíficó las resol [ILiones 1dm ¡ n istrativas al correo electrónico
declarado por el señor Luis Eduardo SanIini;aria Aguilar. responsable del manejo económico.

Para concluir practicó la Resolución Nro 01 l-DPFM-JEYF-29-04-2024-FCC-D de 29 de

abril de 2024. con la que se señaló qtic openó la caducidad de la facultad resolutiva por haber

precluido el término para perseguir a sus patrocinados, de coiiforíiiidad con el articulo 213 del
Código OrgÁnico Adininiszrati’o,

IV. ANÁLISIS JURÍDICO

4.1. Determinación de los problvma juridios

52. DeI contenido de la denuncia icitec-ptíesta. de las pruebas practicadas, ¿e los argumentos de

las palles procesales en la audiencia oral única de prueba y alcuatos. así como el objeto de la
comrovers iu Lijado por este juzgador. se dctcrmni la los siguientes problemas j uridicos a
resolver:

i) ¿ Los dcittínc ¡ados, en sus calidades de 1 epieentante egal pro nca 1 del Partido

Izquierda Dcmocrútica Listu 12: responsable del manejo económ ico jefe de campaña
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y candidala a la dignidad (le alcalde llunicq)al del canton Choie. provincia de \-lanabi.

por el Pailido [zquierda Democrática. lista 12, correspondiente al proceso de

Elecciones Seccionales, CPC’CS y Rcfcrénduin 2023. contaron con las garantías

básicas dentro del proced iiniento adinin istrativo instaurado en su contra?

II) ¿ha operado a caducidad de la ractiltad resolutiva (le la Delegación Provincial

Electoral de Manahí en el procedimiento administrativo de examen de cuentas de

campaña para la dignidad (le alcalde del caiitór Chone provincia de Manabi. por el

Partido Izquierda Democrática, Lista Ii correspondiente al proceso de Elecciones

Seccionales, CPC’CS y Referéndum 2023?

4.1.1 Dci procedimiento administrativo de cuentas de campaña electoral

53. De acuerdo con el articulo 219 de la Conslitución de la República del Ecuador, el Consejo

Nacional Electoral tiene las sigu ientes atribuci oiles: ‘3. [e]o,iliv lar ja propaganda y e/ gasto
electoral. 3 ‘cxv he,- sol,, e lux e ‘ten/as que fne.ve,,,c, la’ E-galiizaciolex po iflica’ i

lo.’ canclil,tos Mi Ianbin ‘9. []ieilar que ic,.v oigatIi:acione.’ políticas cump/at; con /0

/çç j -ux e’ at,,(o ‘ Estas competencias están en consonancia con las

funciones establecidas en los numerales 5 y 2 del articulo 25 del Código de la Democracia.

54. Por su parte, el segundo inciso dci artículo 2] 1 ibídem establece que: El Cotscjo

:Vacio,,ul Eleeitnvl (ie?,c’ la potesiml dL LO, flr{ lW, JI ‘ralizu, j ,cUlftW’ tv melles de Lijen/Os

en 1t re lamo al monto, vI/ge)? 1’ das tino de lux mci u, . (m. 1/1W .W H/ u/ecu e!; ldt.s nW?m/ñciv

e/eL’fn,vILç ‘‘ Asi Como la esiablecida en ej orlicu Jo 366 de Ja norma referida que le itribt,yc

[e] / control de la actn’,dtij eco,k,m,’o fInw,ciera el control /cl gusto elccloi al de las

orgtflhi:ac’io’les pulu:cu. co,rcsp(i,u/eI, al Consejo M,cio,,u/ Klee/ojal

55. Por lo tanto, el Consejo Nacional Electoral a través de las delegaciones provinciales

electorales, ti ene la atri huc ión constituc anal y legal de ejercer el control del financiamiento

de la política y del gasto electoral en el que incurran as organizaciones políticas, que incluye

el examen de cuentas en lo relaivo al monto, origen y des ¡ no de los recursos utilizados en la

canipaña electoral.

56. El Código de la Democracia establece normas detalladas sobre el gasto electoral. Estas

normas abarcan tanto las obligaciones previas que deben cumplir las organizaciones politicas,

como e1 manejo de la campaña electoral, la tórma de llevar los registros contables. y la

documentación de soporte para las cuentas de campaña. También regulan la documentación
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que debe acompañar la liquidación de cuentas de campaña, las unciones y sanciones del

responsable del manejo económico, del jefe de campaña y del contador público autorizado, así
como los plazos de presentación. Además, definen el procedimiento que debe seguir el

Consejo Nacional tina vez presentado y concluido el examen de cuentas de campaña2.

57. En este contexto, las organizaciones políticas sujetas a la rendición de cuentas de campafla

electoral están regidas por un marco jurídico claro y preestablecido. Este ordenamiento

proporciona certeza sobre el procedimiento de fiscalización y conirol al que están sometidas,

tanto en el ámbito administrativo corno en el j urisdiccional. Además, de inc de manera precisa

las obligaciones que deben cumplir en términos (le transparencia. rendición de cuentas y
acceso a la información.

58. Este órgano de justicia electoral tiene la obligación de verificar que se haya cumplido el

debido proceso administrativo, incluyendo la observancia de las garantias básicas del derecho

a la defensa, tal como se establece en el articulo 76 de la Constitución del Ecuador. Para

abordar el primer problema jurídico, es necesario seflalar que, de acuerdo con el artículo 214

del Código de a Democracia y en concordancia con el articulo 32 del Reglamento para el

Control y Fiscalización del Gasto Electoral’, se requiere la inscripción ante el Consejo

Nacional Electoral del responsable del manejo económico, del contador, del representante o

procurador común en caso de alianzas, y del jefe de campaña. como condición para la
inscripción de candidaturas a elección popular4.

59. Para el efecto de dicha inscripción el Consejo Nacional Electoral pone en conocimiento de

las organizaciones politicas el respectivo íorniu lario de inscripción de candidaturas, en el cuaL

constan los datos de los representantes de as organizaciones políticas, responsable del manejo

económico, contador y candidatos. Entre los datos registrados constan los correos electrónicos

que declaran para recibir notificaciones, así como sus direcciones domiciliarias, consta

además la declaración juramentada suscrita por el responsable del manej o económico,

contador púhl co y autorizado y j e [‘e de campaña, quienes bajo juramento declaran que

transcurrido el plazo previsto en la ley presentarán las cuentas de campaña.

2 Ver articulos 224 al 236 del Código de la Democracia.
Aprobado por el Consejo Nacional Electoral rncdiante resolución Nro. PLF.CNF.l.27.l 1-2020 de 27 de

noviciiibre de 2020.
Se exceptúa la obi ¡ gatori edad de ¡ nseribir al jefe de campaña en el cebones a concejales m un e ¡ pal es y

mi cmbi’os de juntas pa rroqu ial es.
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60. Una vez eibctuada la revisión pormenorizada del expediente electoral, el suscrito juez

elecloral verifica que. medianle Formulai-io de lnscripción de Candidaturas Nro. 391 el

Partido Izquierda Democrática, Lisla 12. inscribió a los señores: Marcos jtinior Dueñas Toro,

cuino representante legal provinciaL Luis Eduardo Santamaría Aguilar, en calidad de

responsable del manejo económico: Wilfrido Amonio García Meza, jefe dc campaña; y

Narcisa Trinidad Alcivar Alcívar, candidata, para la dignidad de alcalde municipal del cantón

(hone. proincia de Manahi. en el proceso (le Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum

2023 qu enes para el eFecto suscribieron el respectivo formulario consignaron. entre otros.

electrónico y dirección dom ci 1 iaria.

61. Con el Oficio Nro. CNl-l)PM-2023-0622-OF. de 20 de abril de 2023. la Delegación

Provincial Electoral de SAanabi requirió al prcsidcnie provincial del Partido Izquierda

Democrática ?vlanahi y al responsable del manejo económico la presentaci6n de las cuentas dc

campaña correspondientes a las Elecciones Seccionales. QpQ Referéndum 2023. Fr el

olido se les recordó el plazo de presentación y la documentación de sopoile tille dehian

entregar (Fs, 7-8).

62. El 29 de mayo de 2023. con Oflcio Nro. CNE-I)PM-2023-l 197-OF’ el organismo

eLectoral desconcentrado, notificó al responsable del manejo económico y a la candidata

prillcipal a la dignidad de alcaldesa lliunicipal del cantón Chone, por la ya mencionada

organización política que el plazo para la presentación de las cuentas de canipaña feneció el

06 de mayo de 2023 y solicitó la presentación de las cuentas de campaña en el plazo de

quince días de confórmidad con el articulo 233 del Códigode la Democracia(Fs. 12-13).

63. Mediante Oficio Nro. CNE-I)PM-2023-l459-OF de 28 de junio de 202V’. la Delegación

Pro incial Electoral de Manahí núlilicó al presidente provincial del partido Izquierda

Democrática y al cíe de campaña de la dignidad de alcalde municipal del cantón Chone, para

que presenten las cuentas de campaña eleclorul en el plazo de quince días conforme el artículo

234 del Código de la )elnocracia (Fsrn 18-19),

64. LI 28 de julio de 2023, el señor Luis Santamaría Aguilar, responsable del rancio

económico, entregó tas cuentas de campaña de la dignidad de aLcaLde de (‘hone, El organismo

electoral desconcentrado emitió la Oj’dcn de Trabajo Nro. OT-13-0245 de 05 de agosto de

2023 a fin de analizar y flscalinir la liquidación de [a cuentas de campaña presentada por &

L)ot:ten:o de 28 de unjo de 2b13.
Noi ¡ fluido ci 30 dej fl ¡ de 2O2 scgú nizón de a respuns h le de 1:: i n dat 1 I’,ov ¡ i a de Seerc .i ría de la

Prov nciai Elccror nc Ma na,’
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partdo Izquierda Denioci-ñtica. Para el efecto elaboró el [nfti,nic de Examen de Cuenlas de

Campaña Nro. Expediente-Scccionales-CPCCS2O23-AM-13-O 163 de 05 de agosto de 2023.

en el que se recomendó otorgar- al responsable del manejo cconóm ‘co el plazo de quince dias
pal-a que subsane las ohservac iones formuladas en el acp ¡te 8 deI ¡ri brine, recomendación

que es reiterada enel [nfornw Jurídico Nro. 0245-UAJM-2023-FCC (Es. 78-93:9S-102).

65. Mediante Resolución Nro. 0245-DPEM-05-0X-2023-ECQ de 05 de agosto de 2023, el

director de la Delegación Pro ¡nciaj Llectoral (le Mariabi resolvió acoger ci informe de
cuenLas de campaña Ipediente-Seccionales-CPCCS2O23-AM-13-01b3 y el Inijirme Jurídico

Nro. 02’5-LAJM-2023-FCC. En consecuencia, se concedió un plao de quince días al
representunte legal. al respoiisuhie del manejo económico, a los candidatos y a jeFe de

campaña para que subsanen las obsen ac ¡oiles descritas en el in Forme técnico. Dicha

resolución fue notiñcada el 12 de agosto de 2023 en el casillero electoral y a las direcconcs

de coreo electrónico regí stradas en el brnti la rio de nscripción de candidaturas
narcisaalcivar(ahotlnail.coIil, IeseliinicoEariiaiLcom. dl 2.nacional’i mail.cont.

mi gu e’ cruza a hotina ji COIIL i arcos junio11 oroa - lu) tul a ji. co n y ¡ 0(131 ezaü 1 l 2 ñ Ii ot ia leo 1w

de acuerdo con la razón suscrita por la responsable de la Unidad Provincial de Secretaria de la

Delegación Provincial (Ps. 103-107).

66. El 08 de febrero de 202t se emitió el lníórme de Examen de Cuentas de Campaña Nro.

Expediente-Seccionaies-CPCCS2O23-AM-l 3-nl (-Final. suscrito por el analista de

participación política 1 de la Delegación Pi’oincial Electorai de Manahi. En dicho informe se

constata que el responsable del manejo econ(nflico no presentó la subsanación a las

observaciones eíctuadas en el in (‘orille inicial. Por lo tanto. se ratitican dichas ohservaciones
y se recomienda que el expediente sea analizado por la Unidad de Asesoría Jurídica artes de

expedir la resolución correspondiente (Es. 112- 122L

67. Con Informe Juridico Nro, 01 ULI’AJM-2024-FCC-D de 15 de Fehrero de 2024. el

analista de Asesoría Jurídica de la Dclcgcióri Prov ¡ 1 El cc:ura 1 de Maimbí recomienda al

director de la referida delegación. elaborar la ,‘csolucióti de incumplimiento y la respectiva

denuncia ante el Tribunal Contcncio,o Electoral. Tanto el informe de cuentas de campaña

tinal como el in tbrnie j uridico. fueron acogido mediante Resolución Nro, 01 1 -DP E \1—J EY
29-04-202-FCC-D de 29 de abril de 2024. cuyo contenido lUe notificado el niisnio día en
casillero electoral y a las direcciones de correo electrónico rcgistradas en el ftrtnulaiio de
inscripción de candidaturas nuircosiuniomloro: ilotlnall,co{l1. l 1 2.nacionalh umail,coin,

espEnoza daniel lYiUlotniail,conL acpSfra Rnlail.00nl. narcisaalcivara holmaiLconi,
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mjgueverazaÑi!hoiinail.coin, de acuerdo con la tazón suscrita por la responsable de la Unidad

Provincial de Secretaría de la Delegación Provincial (Fs. 125-133).

6g. Contórme a los hechos que han sido constatados y descritos en lineas anteriores, es ci am

que el objeto de la notificación es el de acceder a la información y a los actos que se

desarrollan dentro de determinada causa, forinu lar fundamentos en el rnoinciito procesal

oportuno y a través de los medios rcrflnerttes impugnar o rebatir argumentos. siempre en

procura de que las partes procesales tengan pleno conocimiento del contenido de toda la

inftuiriución. en el presente caso del informe tücnico con las obsenacicines a ser subsanadas
‘

de la respectiva resolución en sede adii, iii istraliva en la que se otorgó a los hoy denunciados el

plazo (le quince dias para subsanar, así como del informe y la resolución de Final.

69. De acuerdo a la disposición contenida en el artículo 69 del Re2lainento para el Conirol y

Fiscalización del Gasto Electoral, en relación a la notificación de las resoluciones en sede

administrativa. Ja norma reglanienraiia textual mente señala:

La notiFicación de las resoluciones en sede administrativa eiiiitidas por ci Consejo

Nacional hlectoral o sus Delegaciones Provinciales Electorales, deberán tener la

identificación plena del responsable del mancjo económico, directivos de la

organización politica o social, procurador común en caso de alianzas, jefes de

campaña y el ciudadano que forme parte del proceso en calidad de aportante; dichas

notilieaciones se harán en persona sin perjuicio de remitir coreo electrónico y emplear

Lodos los mecanismos que permitan garantizar el debido proceso, incluida la

notificación por prensa escrila. en los casos en que hiere necesario.

La notificación personal se realizará por una sola vez, salvo en los casos en que por

causas debidamente justificadas no se haya podido efectuar la notificación, en cuyo

caso se notificará por segunda ocasión y se sentará la razón que corresponda. De no

lograrse notificar en la segunda ocasión, igualmente con base en razones debidamente

justificadas. se procederá a notificar a través de una sola publicación en la prensa en

uno de los diarios de mayor circulación de la respectiva jurisdicción.

70. Del análisis dci procedimiciito en sede administrativa no se veritica prueba alguna de la

noii ficación erectuada en persona ¿ti representante legal, responsable del manejo económico,

ca,ui dan y jefe de campaña, lanto de la resolución inicial como de la resolución [mal.

lanipoco figura la c’ji,sancia de la notificación dccl rón ica e Ibci nada a los correos

electrónicos registrados en el formulario de inscripción de candidaturas de la resolución
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inicial: y si bien existe la constancia de la notificación electrónica de a resolución final, la

razón de notificación de 29 de abril de 2024 no guarda fidelidad con el contenido de la
notificación, pues se certilica la notificación a coreos electrónicos que no corresponden a os
consignados en el forimilario lo que evidencia una falta de pro lij idad de la responsable (le la
Unidad de Secrelaria de la Delegación Provincial 1€lectoral de Manabí en las notificaciones.

Además, se observa de las razones de notiflcación que el correo del responsable del manejo
económico no coincide con el consignado en el formulario de inscripción de candidaturas, sin

que el organismo electoral desconcentrado haya logrado demostrar que dicho cambio se

efectuara a petición del hoy denunciado.

71. Asimismo, este juzgador observa que la Resolución Nro. Dl l-DPEM-ILYF-29-04-2024-

FCC-D de 29 de abril de 2024, en su parte motivacional. hace la referencia al Informe
Seccionales-CPCCS2O23-AM-l3-0l55-Final y a la ResoLución Nro. 84l-DPEM-IEYF-08-

II -2023-FCC para más adelante detallar las consideraciones del Informe Expediente

Seccionales-C’PCCS2O23-AM-l3-0l63, cuestiones que van más allá de un simple error de
tipeo, conforme fueja a legado por el denunciante, y que vician el contenido mismo de la

resol tic i ón.

72. Resulta preciso señalar que la Coite Constitucional ecuatoriana7 ha manifestado que la

notificación comprende el acto de informar a las partes la actuación del órgano competente,

determinándose la publicidad y transparencia de los procesos, que solo están garantizados si

las partes que intervienen en los mismos se encuentran debidamente intbrmadas de todas las

actuaciones que se realizan en el proceso, con la finalidad de que puedan contradecir su

contenido, presentar pruebas o ¡ mpugnarlas eii defensa de sus derechos e intereses.

73. En este sentido, este juzgador considera que la ‘alta de notificación en persona de os
llamados a subsanar las observaciones de las cuentas de campaña electoral implica una
violación procedimental que vulnera el detcho a la defensa consagrado en el lileral a),
numeral 7 del articulo 76 de la Constitución del Ecuador, el cual indica que nadie podrá se,’
pirafo del de,’eeho a la de/ensa ei ninguna etapa o glacio del pío cedin,ienio y, el literal h)
ibídem que garantiza a las personas el /e/ontat con el tieínpo 1’ COn los medios adecuados

pata la pmdpunIción de su cieÑnsa pues la falta de garantía del derecho a la defensa en todas
las etapas del procedimiento administrativo, conlleva un estado de indefensión de los hoy
denunciados.

Corte ConsUtticionl del EcLiador. Sentencia Nro. 161-1 4-SEP-CC. Caso Nro. 0542- 3—EP de 07 de octubre de
20 ] 4.
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4.1.2 De la caducidad de la facullad resolutiva de la Delegación Provincial Electoral de

Manabí en el procedimiento adminisiralivo de examen de cuentas de campaña

74. Para resolver el segundo problema jtiridico resulta necesario reFerir que, la Constitución

de la República del Ecuador en su arlíctilo 82. reconoce el derecho a la seguridad jurídica.

u yo un d anicnto se en e u entra en el ‘ ( ) ,‘nj,e (o a ¡a ( ‘vi i.ç tii,,ció,z cn It, cxi.vfrncia de

no,,,,us ¡ui/ditas prefttv. claniv, pfihlftus y aplícaclcss pc)? la., ,uforu/c,dc.v coipefc’(e’ ‘. La

Cocle Constitucional ecuatoriana ha scñalado que la seguridad jurídica peiinite a as personas

contar con un ordenamiento jurídico previsible. detenninado. estable y coherente que le

brinde una noción razonable de las reglas que le serán aplicadas.

75. La mencionada Corte Constilticional en su desarrollo jurisprudcnciaL sobre los

componentes del derecho a la segu ritlitI j uridica, ha referido que: la ct-’,i’zu se rehiciona con

Fm it,,, 1,11,0 ‘le est,hi1khu/” qi le 1 e en los 1 tijlares del derecli o reSpecto a • su si(uucüjn

en flCó FI (It’ løx hechos OLI’fl’( It ‘y (‘i( ‘1 pasado’ y la p,erivi/ iIk/uI que le permite

generar e .vpcclufíi’as /egUm,tv sobre as consecuencias de sus actos y a respuesta de as

autoridades0.

76. En este sentido, le corresponde al suscrito juez electoral como garante de los derechos

Iündamentales, la revisión j urisdicdoiial del procedimiento administrativo instaurado por la

autoridad adniini stra(iva electoral, vigilando que su actuar sea de acuerdo con los criterios de

certeza y de previsibilidad, a fin de evitar posibles vulneraciones y arbitrar edades. Por lo que,

precisa referir que el Código Orgánico Administrativo, nonila supletoria del Código de a

Democracia en el numeral 4 del artículo 103, incorpora la caducidad entre las causas de

extinción de un acto administrativo, debido a que, una vez superado el plazo previsto por la

ley para el ejercicio de cualquier polesiad administrativa, pierde competencia pura dictarlo, en

razón del tiempo.

77. Et Código de a Democracia establece de Comia clara los tenipos para las actuaciones

adini nistrati as de los órganos de la Función electoral especi ficaniente las de resoluci6n, por

lo que los funcionarios a quienes la ley atrihuve dicha habilitación deben observur los limites

Icciiporales determinados legalmente: y, en el caso de que aquel las actuaciones no hayan sido

ejercidas con oportunidad. su consecuencia conforme la nonna citada, es la extinción de esa

competencia. La Corte Nacional de justicia en varios Fallos ha detenmnatlo que:

(orle Consti:ucicial del Ecuador. Scn:nc, No. 2152.1 1-LP 9 de ID d seplienibre de 21)9. prr 22.
Corle Consli:ucitmaj del Ecuulor, Sen:eneia So. 361-1 7.EP 22 de 04 de sepieibrc dc 2922, pit
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La caducidad es un insti tiito propio del Derecho rúhl ‘co y es ini hecho que se produce

,2)sc) ji/re, por el transcurso dci ticui1io si ti que la autoridad publica haya ejercido la

competencia que le ha sido con flada por d ordenamiento j uridico caducidad que

también puede producirse respecto del derecho de Los particulares, cuando su derecho

a la acción o al recurso no han sido ej ercidos dcnilro de los tiempos legal tente

establecidos para ese eFecto. Por pertenecer al derecho público, la caducidad debe ser

declarada (le olic io sin que adnii [a mecan ¡silio alguno de riterrupc ión: y, su
declaratoria opera al tiempo que el agente de la administración pública detecte su

existenc a: puesto que una vez transcurrido el tienilpo s ni ejeic icio del derecho o de la
eompe:encid. se pierde el derecho a la acción o la competencia para prontinciarse

sobre Ci Ibndo del caso de que se trate.

78. Si bien el Consejo Sacionji Electorul. a través de las delegaciones provinciales

electorales, tiene la atribución constitucional y legal de ej ercer el conlro 1 del financiamiento
de la poItica y del gasto electoral de las organizaciones polil cas, que incluye el examen de

cuentas en lo relativo al monto. origen y destino (le los recursos iii izados en La campaña

electomal. ±cha actuación procedi mental debe real izarse dentro de los plazos previstos en la

norma en aplicación del principio de seguridad j urid ¡ca y de sir garant ja de preclusión, puesto

que, la administración iio puede tener u su tlisposic iñu todo el iemnpo para el ejercicio de su
competencias o variar los tiempos fijados en la ley pata decidir

79. La D&egación Fi’o’ incial Eectoral de Manubi contbrme lo señala el articulo 236 del

Código de la Democracia, tiene la obhgación de dictar la respectiva resolución en el término

de treinta días: il para cerrar el proceso en caso de que las cuentas sean satislctorias: ji)
disponer que las cuentas se subsanen en un térini no de quince días de haber obser aciones y
trascuTico dicho término. con respuestas o sin el las, ci ictar la resolución que corresponda: iji)
presentar la denunc a ante el 1 rihunal (‘oi:tei:cioso E lectoral Y OS órganos de control
correspondientes en caso que las ohscnacores no sean subsanadas.

80. En el caso en estudio, siguiendo el orden cronológico del procedi miento administrativo se

adviene que:

a) El 27 de abril de 2023 la Delezaçión Proincial Electoral de Maniahí niediante

olicio dirkzido a los señores Marcos Junior Dueñas foro, representante legal

pro”incial del Partido Izquierda Democran ca. Lista 12 y luis Eduardo Sanitanmría

oric Nacional de JLLst)CIH st’]iiemIcia (ImItLh, denimo del ituto Nio DI 8U3—2íj1 9—0D076
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Aguilar, responsable del manejo económico, recordó a obligación de cumplir con

ci plazo previsto en ci arliculo 230 del Código de a Democracia, esto es hasta el

06 de mayo de 2023.

b) LI 29 de mayo de 2023 IEi Delegación Provincial Electoral de Manahi mediante

oñcio dirigido a lo señores Marcos Junior Dueñas Toro, representLlnte legal

provincia del Partido Izquierda Democrática, lista 2 y Narcisa Trinidad AleRar

Alcivar. candidata a alcaldesa del cantón Cl;one. conforme lo establece el articulo

233 dci Código de la Democracia. por cuanto fenecieron os 90 dias que prevé la

norma, requirió que en 15 días entreguen el informe de cuentas de campaña.

e) El 30 de junio de 2023. por cuanto feneció el p!azo previslo en el articulo 233

del Código de la Deinocraciu. eonnlinó al representante leujil y jefe de campaña

que entreguen el informe de cuentas de campaña dentro del plazo de 15 días.

d) El 28 de julio de 202], ci señor Luis Eduardo Santamada Aguilar. responsable

del manejo económico presentó ante la Delegación Provincial Electoral de

Manahí el informe de cuentas de campaña.

e) El 05 de agosto de 2023. la Delegación provincial Electoral de Manahi,

mediante Resolución Nro. 0245-DPEM-JEYF-05-08-2023-FCC dispuso a los

señores Marcos Junior Dueñas Toro, representante legal provincial del Partido

Izquierda Democrática, Lista 12; Luis Eduardo Santamaría Aguilar, responsable

del manejo económico; Wilfrido Antonio García Meza, jcft de campaña; y

Narcisa Trinidad Alcivar Alcivar, subsanen las observaciones encontradas en cI

informe técnico acogido en la referida resolución en el término de 15 días.

1) El 29 de abril de 2024 mediante Resolución Nro. 01 1 -DPEM-JEYF-29-04-

2024- FCC-D al no haber respuesta respecto a las osenucinnes realizadas por la

autoridad administrativa electoral, se resolvió acoger los inFormes técnico y

jurídico- Al evidenciar el presunto cometiniiento de la infracción relativa al Rasto

electoral y la responsabilidad de los denunciados, se proceda con la denuncia al

organo electoral respectivo.

SI. De lo anotado, se ohssrva que: i) las organizaciones politicas tenian desde el 06 de febrero

de 2023 y como plazo máximo hasta l 06 de mayo de 2023 para la entrega del informe de

cuentas de campaña del proceso electoral Elecciones Seccionales, QpQÇ y Referéndum
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2023”; u) el señor Luis Eduardo Santamaría Aguilar. responsable del manejo económico

presentó la liquidación de cuentas de campaña. el 28 (le julio (le 2023, 83 días después del

plazo previsto en la ley: iii) la Delegación Provincial Elcctoral de ManaN procedió a realizar

el examen de cuentas de campaña y mediante Resolución Nro. 0245-DPEM-JEYF-05-08-

2023-FCC de 05 de agosto de 2023 enviada electrónicamenie el 12 de agosto de 2023.

dispuso que las cuentas se subsanen en el término de 15 días; iv) el 01 de seplieinbre de 2023

feneció el término de 15 cIjas y la organi,ación política no presentó documentación a fln de

subsanar las observaciones realizadas: y) la Delegación Provincial Electoral de Manabí tenía

30 días término para emitir la resolución que corresponda. esto es hasta el 13 de octubre de

2023; vi) la Delegación Provincial Electoral de ManaN emitió la Resolución Nro. 011-
Dl’[iM-JEYF-29-04-2024- FCC-D el 29 de abril de 2024, es dccii, 134 dias después del

término previslo en la ley.

82. Del análisis cronológico de los hechos descritos, resulta evidente que la Resolución Nro.

Oh 1-DPEM-JEYF-29-04-2024-FCC-D de 29 de abril de 2024 fue adoptada fuera del término

establecido en el artículo 236 dci Código de la Democracia que feneció el 13 de octubre de

2023. cuando ya operó la caducidad de la potestad administrativa para tornar la resolución

respectiva.

83. Por su parte, el artículo 213 del Código Orgánico Administrativo, dispone “[cluando se
Ita/e de pivccc/imie 7/ox ¡t ¡ci ado.v de oficio ve entiende,, caducado.v V Se jt’oceclera a! a,chivo
¿le lux a’tjtacione.v. a vv/id/tul tic la 1,e,.vontt n,/e,’csada o de oficio, en ¿los meses contados a

par/ir de la expiiat’ión del plazo ,núri,,,o flUtU ¿lic/a, el acto ach,, in ls/ja/ho. de confb,n;idud
con es/e Código, Con Forme lo citado, el plazo máximo que tenía la Delegación Pi-ovincial
Electoral para dictar la respectiva resolución, luego de los 15 días término otorgados para la
subsanación, expiré el 3 de octubre de 2023, a partir de dicha fecha trascurrieron 134 días
término de inactividad (le la autoridad administrativa hasta la emisión de la resolución
respectiva el 29 de abril de 2024. es decir seis meses, cuando el procedimiento administrativo
ya había caducado.

84. Los denunciados alegaron tanto en a contestación a la denuncia, asi como en la audiencia
oral única de prueba y alegatos, a caducidad de la facultad resoLutiva del examen de cuentas
de campaña del organismo electorah y, por su parte el denunciante cii su réplica indicó que no

se encuentra prescli La la acción: en consecuencia, es preciso aclarar que, si bien son conceptos

jurídicos relacionados col] la extinción dc derechos y acciones, tienen características y
aplicaciones distintas, la prescripción cs un modo jurídico de “adquirf” o ex/ingnhi’ las
acciones j’ de techos ajenos”. En materia electoral, la prescripción se encuentra contemplada
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en el artículo 304 del Código de la Democracia y arliculo 212 dci R[TCE referente a la

acción de denuncia por iii írucciones electorales ‘La ¿wc/o,, /‘wa denunciar las ,nf,accio,ws

C lis/as e,, es/a iei’ 1,,csc,jhjiá ¿j das años (., ) La su,,cid,, ))resrill irc luego de e i(i/v año.v

de e/ecu/o’ 1 aSo e/fallo Por su parte, la caducidad es una forma de prescripción que refiere

a la pérdida cte competencia para pronunciarse que tiene un órgano administrativo en razón

del tiempo, conForme se lo ha explicado n/ supra. a lo quc, el suscrito juez agrega el evitar la

dilación ir’justiíicada en la toma de decisiones por parte de las autoridades administrativas y

asegurar que los procedimientos se manejen dentro de plazos ra,onablcs.

85. Como corolario, la Resolución Nro. 01 l-DPEM-JEYF-29-04-2024- FCC-D dictada por la

Delegación Provincial Electoral de Manahi el 29 dc abril de 2014, cuando ya operó la

caducidad tic su Facultad resolutiva conForme lo determina el nti,ieral 3 dci artículo 105 del

Código Orgánico Adniinistralivo 2 es nuLa pues la ílta de competencia en el ejercicio de la

potesiad públicu constituye un vicio de pleno derecho de la decisión, por ende se ve aíeflada

la presunción de legalidad que caracteriza a los actos administrativos que presupone que sean

expedidos por autoridad competente, en consecuencia aquello que hubiere sido dispuesto en la

mencionada resolución deviene en incjecutable, ergo no puede surtir efectos jurídicos de

ninguna naitiraleza.

Y. OTR4S CONSIDERACIONES

86. Cabe resaLtar que a las autoridade-s administrativas y judiciales les corresponde respetar el

‘tarco flori,mt ¡ ‘o: convenc oal, constitucional y legal vigentes para cada caso: así como.

aranti-,ar que éstc sca aplicado en la resolución de los asuntos puestos a su consideración: a

° En Tale ria de picsci:aclón y examen de cuentas de cii mpañd el cClora . el Iii ni ial Contencioso Electora!,
rnedinte Resolución de jurisprudencia obligatoria No. Dl -JE—TCE- 2024. tIc 05 de marzo de 2(124 estableció:
Subregla No. 1: En los casos en que el responsable del manejo económico eniregue su informe de cuenlas antes
o dentro Id pnzo de 90 dizis. según lo disporz el artizulo 230 de! Código de la De:rocracia. la competencia de a
aritori dad idn;in ¡ stmli va para presentar la den Lrc:a ante d Tri hti:i;, 1 Coc,iei oso [lec ural se extinguirá después
de dos años co:n.iclos desde la fecha de presentación de tal infi,rmc. Superado este plazo. o cuini la prescripción
pu, lo nial li ada,iiiistrución electoral no podre presentar la dentincia.
Srrbreizli N’ 2- En lo cosos en que el ret’nsahle del manejo ecunómico no presentare el inftrmne de cuentas.
doniro tIc lus 90 dws prcscnos en la lev. a administración electoral g,ta de compelencii para cqticnr.

ui nur. e’ a mii piar las e peni as y presentar la dc:lLnei a, a pan del tln si g ¡ en e a la le:iii i naciór del piazo de 90
dias. en que se i nie a el cómputo de os dos años para que opcr la PELsuICiÓfl Cumplidos los dos años el
Consejo Nacional Eketoral o sus deLegados provinciales según corresponda. pierden coimipctcpiuta para presentar
a denuncia apue este órgano tIc administración de justicia electoral. por haber operado lo presci ipción.

Código O rg:ii i co Ad ni ni strativo. — artículo 105 Es nulo el acto ad ni mis ram ‘o que. ( ... ) 3. Se dict ó sin
competencia por razón de la materia, territorio o tiempo.
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fin de que. se aseguren os derechos de las paites a lo largo de todo el procedi nijenlo

adininistrali yo y judicial.

87, El suscrito juez, en Función dc lo cxpuesto. observa una falta de pro[ij dad y acuciosidad

en el proceso llevado a cabo en sede administrativa por palle de la Delegación Pmvincial

Electoral de Manahi. Como se ha descrito. se ven ficé la falta de noti t5cación en persona

conforme a It) dispuesto por el reglamento aplicable, tanto del informe y resolución inicial a
todas las parles civ ol tic radas en el proc cd ni ci’ lo ad ruin 51ra 1 ¡ yo, co nio del n íbim e y
rest,lucion flnal de las cuentas de campaña electoral para la dignidad de alcalde del cantón

Chone. Ademús. la inacción del organislilo electoral deseoncentrado ha provocado ia

caducidad del procedimiento administrau o. lo que impide que este juzgador pueda realizar

un análisis sobre la adcctiaciñii de la conducta de los denunciados con respecto a la in fracción

electoral denunciada y, el] consecuencia, aplicar la respecti as sanciones.

VI. DECISIÓN

En consecuencia. ADMINISTRANDO JUSTICIA. EN NOMBRE DEL PUEBLO

SOBERANO DEL ECUADOR. Y POR AUTORIDAD DE L.& CO\S[IT UCIÓN Y LAS
LEYES DE LA REPÚBLICA. resuel’o;

PRIMERO.— Negar la denuncia presentada por ci magister Julio Eduardo Yépez Franco.

director de la DeLegación Provincial Electoral de Manahi director de la Delegación Provincial

Electoral de Bolívar, en contra de los señores Marcos iunior Dueñas Toro, representante legal

Ci al del Pa it ido lzqu i erda Dci nociál i ca Lista 1 2 Lu s Edira alo San taniaria A gui lar.

responsable del manejo eeonóiiiico: \k’i 1 hido Antonio García Meza. jek de campaña; y
\arcisa Trinidad AId’ ar Mc val, candidata de la dÑnidad de alcalde inunicipa del cantón

Chone. provincia de Manabi por el Partido Izquierda Democrtiea, [isla 12.

SEGUNDO- Declarar la uliieraciór, del derecho al dehtdo proceso en la garantía del

derecho a la defensa consagrado en cI lilcralcs a) y h), nuiiieial 7 del artículo 76 de la

Constitución de la República del Ecuador. dc los señores Marcos Junior Dueñas Toro.

representante legal pro mcml del Partido Izquierda Democrática. Lista 12: Luis Eduardo

Santamaria Aguilar. responsable dci maneJo cco:1ó’n ¡co: Wr 1 flido Antonio Garcia \1e,a, jefe
de campaña: y. Narcisa Trinidad Alcvar Alçía!. candidata de a diirnidad de alcalde
municipal del cantón Chone. pro’ inc a de M anrh por el Partido Izqir ¡crda Deniociñtica. Lista

12.
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TERCERO.- Declarar el archivo del proccdi[llLcnto di,niiistra(ivçi de examen de cuenlaç de

campaña de la dignidad de alcalde nitinicipal del çuntún (IK,ne. proincia de Manahí por el

Partido Izquierda Denmciái ¡ca. Lista 12, poi cuanto ha opcrado la caducidad de la potestad

adnini istrati ‘a.

CUARTO.— Disponer el arclii o de la causa tina ez ejecutoriada la presente sentencia.

QUINTO.— Noii Iiqtiese con el contenido del jresente auto:

5.1 Al denunciante, magíster Julio Eduardo Yépez Franco en las direcciones de correo

electrónico 4pemanabVdrnc.oh.ee. lioycpeildcnegoh.ec. iosepinoanLotc(wcnc.gob.ec y

borysgutierrezcne.2ob.ec Así como en a casilta conlencioso electoral Ni-o. 021.

5.2 A los denunciados, en las direcciones de con-co electrónico írezainoríahotmail.com,

ni i[everazwh hoiinail .com. lesel un icoÑ liotmail .com. wi lma.andrade. id&,. gnlai ¡con, y

narcisaalc i vara hoin,ail .com. Así como en la c,sil la con (enc oso electoral Nro. 162.

SEXTO.- Actúe la abogada ienny Loyn Pacheco. secrctaria relatora de este Despacho.

SÉPTiMO.— Ptihhquese el contenido de la presenle seiflencia cn la cartclera ‘-irrua-página

web intiIiicional www.lce.gob.ec

CÍNIPLASE Y NOTIF1QUESE.-” F) Dr. Ángel Iones N1udondo. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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